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JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

Medellín, septiembre ocho de dos mil veintitrés 

 

 
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Ejecutante   MÓNICA MARÍA VELASCO PULGARÍN 

Ejecutado JOSÉ ORANCE SERNA RAMÍREZ 

Radicado 05001-31-10-011-2005-01157-00 

Instancia Única 

Decisión Informa y niega revisión de cuota 

 

   En relación a la solicitud elevada por el apoderado 

ejecutado, quien solicitó se tenga en cuenta las deducciones realizadas a 

su prohijado al saldo por él adeudado, conviene anotar que, en efecto, las 

deducciones a que refiere el memorialista efectivamente fueron 

advertidas con ese fin, por parte de la secretaría del Despacho al modificar 

el estado de cuenta arrimado por activa, tal cual se infiere del archivo 32 

del expediente, actualización la cual, como se anotó en la providencia por 

medio de la cual se impartió su aprobación, va hasta el mes de junio 

hogaño, y debido a ello, los abonos posteriores, no fueron allí tenidos en 

cuenta, sin perjuicio de imputarlos a la actualización del crédito que 

realicen las partes a posteridad.  

    

                      En cuanto a la solicitud de reducción de cuota alimentaria, 

no habrá lugar acá a la misma por cuanto ese pedido no se compadece 

con ninguna de las etapas contempladas en la ley para este tipo de 

asuntos, amén de la respectiva acción se deberá de ventilar el 

planeamiento memorado, a través de un proceso de revisión de cuota 

alimentaria, con miras a disminuir o exonerarse de la prestación debida. 

 

   

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

JUEZ 

Firmado Por:

Carlos Humberto Vergara Agudelo

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 011 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 141431491044801ceb5318e99e2c99c50300fa01ffd7ed7fae64bfd244d92f5f

Documento generado en 08/09/2023 02:46:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


